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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE ABRIL DE  2015.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veintidós de abril de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 15 de abril de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 67/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.


2.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 € al titular del expediente ESHO 68/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

2.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular del expediente ESHO 69/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

2.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 9/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

2.1.5.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 27/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1200 €.

2.1.6.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 28/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

2.1.7.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 30/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

2.1.8.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 31/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.

2.1.9.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 32/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.

2.1.10.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 34/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

2.1.11.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 35/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.

2.1.12.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 36/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.1.13.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 37/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.

2.1.14.- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ACTIV 9/2015 como presunto responsable de una infracción grave conforme al artículo 46.3 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha que establece que “será una infracción grave la dedicación de establecimientos, recintos o instalaciones a actividades distintas de aquellas para las que estuviesen destinados por la autorización, licencia o declaración responsable que proceda”, por lo que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma con sanción económica de 301 a 30.000 €. La Junta de Gobierno Local propone una sanción de 2.700 €.

2.1.15.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 10/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.1.16.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 11/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

2.1.17.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 12/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.1.18.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 € al titular del expediente ESHO 15/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
2.1.19.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 29/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.1.20.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 33/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301 €.

2.1.21.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 38/2015 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 600 €.

2.1.22.- PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por el interesado en base a los fundamentos de derechos expuestos.

SEGUNDO.- Declara la inexistencia de infracción al titular del expediente ESHO 32/2014 y en consecuencia ordenar el archivo de las actuaciones realizadas.

2.1.23.- Primero.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO  8/2014, basado en los fundamentos antedichos.

Segundo.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 8/2014 BIS como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 €.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- Aprobar la certificación nº 2 (factura nº FC0315-0065, de fecha 31 de Marzo del 2015) de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, que incluye las obras de: 1) Rehabilitación de urbanización de la calle San Lázaro 66-110 y callejón de Belén; 2) Rehabilitación calle Belén; 3) Rehabilitación de urbanización C/ San Lázaro “F”, Plaza San Lázaro, Hospitalillo y Belén “C” y “E”; 4) Actuaciones de rehabilitación P.A.R. San Antón y 5) Regeneración urbana del entorno de la Plaza del Pilón en el Barrio de San Antón, por importe de 18.747,07 €, para proceder a su abono al contratista “GRUPORAGA, S.A.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

3.2.- Adjudicar la prestación de los servicios jurídicos de Procurador de los Tribunales de este Excmo. Ayuntamiento, a Dª Mercedes Carrasco Parrilla, por plazo de tres meses (Mayo a Julio 2015), en la cantidad de 5.445 euros máximo (I.V.A. y demás gastos incluidos). Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 17 de Abril del 2015, partida presupuestaria 01 9200 22604, documento contable nº 220150002396 AD.
3.3.- Adjudicar la prestación del servicio de prevención de riesgos laborales “Vigilancia de la salud” para este Excmo. Ayuntamiento (tres meses), a la Sociedad Mercantil “Prevención de Riesgos Laborales Castilla La Mancha, S.L.”, en la cantidad de 2.625 euros (exento de I.V.A.). Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales, partida presupuestaria 01 2210 16005, documento contable nº 220150001352 AD.
3.4.- Autorizar a la Sociedad Mercantil “Tecnología de Espacios Construidos, S.L.”, la novación de una hipoteca sobre la concesión administrativa consistente en la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una Casa de Aguas en Cuenca, en los términos legalmente establecidos, debiendo respetarse y mantenerse la cláusula 10ª del borrador remitido, según la cual “El Banco renuncia a la cesión de rentas que se constituyó a su favor por la parte prestataria en la cláusula 13ª de la escritura de constitución de préstamo descrita en el Expositivo I”.

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse para interponer recurso contencioso administrativo contra la Resolución desestimatoria del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, relativa al recurso de reposición RAD 259/2014 interpuesto por el Ayuntamiento, contra la resolución de 9/10/2014 del Viceconsejero de Educación, Universidad e investigación, de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que acuerda la concesión de subvenciones públicas a entidades locales para el mantenimiento de las escuelas infantiles.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 117/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 126/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 127/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.2.-. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

4.2.1.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 90/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 63/2015, seguido a instancia de Dª África Aparicio Bermejo.

4.2.2.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 87/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 55/2015, seguido a instancia de D. Enrique Cuesta Gómez.
4.2.3.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 82/2015 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el Procedimiento Ordinario Nº 418/2012 y Recurso de Apelación nº 201/2013, seguido a instancia de la Sociedad Gestora de Concesiones Conquenses S.L.

4.2.4.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia Nº 91/2015 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado Nº 449/2014, seguido a instancia de Coespin, S.L.
5º.- PERSONAL.

Denegar la solicitud de permiso no retribuido instada por Dª Miriam Martínez Pindado.

6º.- HACIENDA.

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas por la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., solicitando el reconocimiento de la existencia de un desequilibrio económico en el ejercicio 2013, en la concesión del Centro de Atención a la Infancia en el Barrio de Villarromán (La Paz), por importe de 159.533,18 €.

SEGUNDO.- Reiterar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2014 cifrando el desequilibrio en el ejercicio 2013 en 76.964,33 € en base al informe de Intervención emitido con fecha 24 de junio de 2014. 

TERCERO.- Estimar que las alegaciones planteadas no tienen cobertura legal por no respetar el principio de riesgo y ventura que debe prevalecer en la contratación administrativa y plantear cualquier ganancia que quieran obtener como desequilibrio económico, sin entender que solo contempla ese parámetro en condiciones sobrevenidas o impuestas por la Administración que no estén en el pliego y que supongan una carga para el concesionario del servicio.

CUARTO.- Mantener el coste por niño mensual que se establece (208 € + IPC acumulado hasta el 2013) en virtud de la homogeneidad que debe existir al prestar un mismo servicio.

7º.- SERVICIOS SOCIALES.

Aprobar la denuncia del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa "Jóvenes Unidos por el Desarrollo Medioambiental, S.L.", para la colocación de contenedores para la recogida de ropa y calzado usados.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- CONTRATACIÓN.

1.1.- Levantar la suspensión del contrato acordada en la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de Septiembre del 2014. Modificar el contrato de suministro, instalación y legalización de varias calderas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento, en cuanto a la instalación prevista en el C.S. del Pozo de las Nieves, que pasará a ser instalada en los vestuarios del Campo de Fútbol “Obispo Laplana”,  con una ampliación del plazo de ejecución del contrato de un mes.

 

1.2.- Autorizar la prórroga del contrato de gestión del servicio público municipal de mantenimiento y limpieza de parques, jardines, arbolado viario, maceteros y jardineras de varias zonas en el término municipal de Cuenca, suscrito con la Mercantil “Cauler, S.L.”, en fecha 29 de Mayo del 2013, por plazo de un año.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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